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TÉRMINOS DE REFERENCIA

SUBGERENCIA SERVICIOS
SECCIÓN SERVICIOS GENERALES

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PUERTA PRINCIPAL

DE LA SEDE PRINCIPAL DEL BANCO DE LA NACIÓN

1. AREA USUARIA: Sección Servicios Generales.

2. OBJETO DE LA CONTRATACION:

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de puerta principal (mamparas de
vidrio) edificio - sede principal del Banco de la Nación.

3. FINALIDAD DEL REQUERIMIENTO:

La finalidad pública de este servicio es salvaguardar los bienes y la imagen institucional,

así como la seguridad e integridad de los trabajadores que laboran en las instalaciones
del Edificio Sede Principal.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:

5.

6.
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El objetivo de esta contratación es mantener operativas la funcionabilidad optimas de las
puertas y mamparas de ingreso al Edificio de la Sede Principal del Banco de la Nación.

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POl:

La contratación está enmarcada en la propuesta del Plan Estratégico Institucional PEI

2022-2026 del Banco de la Nacion alineado con el Objeto Estratégico N° 4 (OE4) Mejorar
la Experiencia del Cliente, teniendo en cuenta la imagen institucional.

CATALOGO UNICO DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS - CUBSO:

La codíficación del servicio es 7215403200230707 y el servicio vinculado al objeto de
contratación servicio de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PUERTA DE VIDRIO

TEMPLADO"

ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

El Servicio debe ser realizado sobre la base de la información que proporcione la
Sección Servicios Generales edificio sede principal del Banco de la Nación, tomando en

cuenta las indicaciones del coordinador designado para el servicio.

7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de puerta principal de la sede
principal del Banco de la Nación comprende lo siguiente:

Mantenimiento de puerta principal del piso 1 (04 puertas)

Mantenimiento de las 04 puertas de ingreso principal ubicadas en el piso 1.

Desmontaje de las (02) dos puertas batientes de cristal templado

Desmontaje del mecanismo de la barra antipánico existente de las dos puertas.

Modificación de las bases metálicas que contiene las barras anti pánicos

Instalación de base metálica que contiene a la barra antipánico

E LA
Cambio de las 02 barras antipánico por una nueva.

Instalación de las barras antipánico nueva y graduación de la misma.

Subervisor
Admihistrativo Montaje de las puertas batientes de cristal templado

Regulación y calibración de la velocidad de los frenos hidráulicos.

Pruebas de funcionamiento de las puertas.

limpieza del área de trabajo.
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19. PENALIDAD
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En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato menor, se aplica al proveedor una penalidad por cada día de atraso que le

sea imputable, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto del entregable

correspondiente, que puede descontarse del entregable o del pago final.

En todos los casos, la penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la

siguiente formula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto del entregable correspondiente

0.5 x plazo del entregable

Una vez que se llega al monto máximo de la penalidad por mora, la entidad contratante

puede optar por resolver el contrato menor.

RESOLUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Se puede resolver la carta de aprobación, en los siguientes casos:

a. Por incumplimiento de alguna de LAS PARTES de las obligaciones asumidas en los

términos de referencia, para lo cual la parte perjudicada con el incumplimiento deberá
remitir a la otra parte una carta comunicando la causal invocada.

b. Por incumplimiento del requerimiento de presentar la Declaración Jurada de Intereses

conforme el numeral 11.5 del artículo 11 del Reglamento del Decreto de Urgencia
020-2019 o la presentación de la Declaración Jurada de Interés con información

inexacta o falsa, solo en el caso que el servicio sea prestado por persona natural con

obligación de presentar declaración jurada de intereses de acuerdo con lo señalado
por el área usuaria.

C.

d.

EI BANCO puede resolver la carta de aprobación cuando la penalidad aplicada
excede el 10% del monto contractual.

De corresponder a servicios profesionales de asesoría, servicios de consultoría y

servicios legales: la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de

prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del
servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en

el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o

prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

e. Paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a haber

sido requerido para corregir tal situación.

f. Por mutuo acuerdo entre el proveedor y el Banco de la Nación, previa solicitud el área
usuaria.

g. Por caso fortuito o fuerza mayor, que imposibilite al Banco de la Nación de manera
definitiva continuar con la Carta de aprobación.

21. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación,
ejecución, terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante conciliación.

22. OTROS CARACTERISTICAS QUE SEAN RELEVANTES PARA LA CONTRATACIÓN
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1. Esta contratación de bienes corresponden a la necesidad del área y se ratifica no estar

dividiendo la contratación (FRACCIONANDO), para evadir la aplicación de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento. Asimismo, el presente requerimiento NO SE

ENCUENTRA PROGRAMADO en el PAC por tratarse de una necesidad imprevista o crítica.

II. En todo lo no previsto expresamente en el presente termino de referencia, resulta aplicable la

circular BN-CIR-5500-272-05 Rev.0 - CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS HASTA 8 UIT

EN PROVINCIAS, SUBGERENCIAS MACRO REGIÓN Y RED DE OFICINAS A NIVEL
NACIONAL

15 09:42

); FELIX SULLON RODRIGUEZ; JUAN JAVIER SOLIS

LVA; FREDDY HENRY ROQUE SUAQUITA

le puerta de la Gerencia.

Himt Werlisg
Vicente Dante Malásquez Gil

Subgerente
Subaerencia ServielaServicler

FIRMA Y SELLO /ÁREA USUARIA

A PUERTA DE LA GERENCIA DE AUDITORIA PISO

poyo correspondiente.

AS

puerta de la gerencia.


